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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

Paso a despacho de la señora Juez, despacho comisorio 018, enviado 
por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pereira, Risaralda, librado 
dentro de Ejecución, presentada por JOSÉ MARÍA ACEVEDO RIVERA 
frente a PAOLA ANDREA CAÑAVERAL CARMONA, radicado al 2023-
00008-00; aportados insumos para su auxilio. Sírvase ordenar. 
 
 
Viterbo, Caldas, noviembre de 2022.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL NO. 0749  

  
 Viterbo, Caldas, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE, 

 

 Se recibe despacho comisorio 018, librado por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Pereira, Risaralda, con el ánimo de obtener la 

práctica de cautela “Secuestro” sobre el bien identificado como Lote 7, 

Parcela 11, identificado con matrícula 103-25634, ubicado en la 

Hacienda Santa Helena de esta jurisdicción, propiedad de PAOLA 

ANDREA CAÑAVERAL CARMONA; como fuera ordenado dentro de 

proceso Ejecutivo presentado por JOSÉ MARÍA ACEVEDO RIVERA, 

radicado al 66001-40-03-004-2020-00447-00. Interno 2023-00008-00. 

 

 Luego de recibida la comisión y escrutados los insumos 

aportados y los que obran en carpetas anteriores, debe requerirse al 

interesado en la práctica de la medida para que aporte los linderos del 

predio, de manera previa a la diligencia, además tener en cuenta que, 



 

si ellos están establecidos por coordenadas, dentro de la diligencia 

deberá estar acompañado de perito idóneo a fin de identificar los 

mismos.  

   

 Por tanto, se señala el día 21 de marzo de 2024, hora dos de la 

tarde, para que tenga lugar la diligencia encomendada, sobre el bien 

rural. 

 

 Se designa como secuestre a la Dra. CIELO MAR TAVERA 

RESTREPO, quien conforma la lista de auxiliares de la justicia de la 

ciudad de Pereira, Risaralda, debido a que este despacho no cuenta 

con lista para el efecto como tampoco el circuito de Anserma, Caldas, 

del cual hace parte. 

 

 Se le notificará por medio de su dirección: 

cielomar2163@hotmail.com. celular 321-748-7606. 

 

 Cumplida la comisión vuelva la misma a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0184 del 6/12/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 


